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MAGISTRADO SUSTANCIADOR: JOSÉ NOÉ BARRERA SÁENZ 
 

Riohacha, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
RADICADO:       44-650-31-05-001-2017-00205-01 
PROCESO:         ORDINARIO LABORAL 
DEMANDANTE: VAIRON ELIECER LOPEZ RUEDA  
DEMANDADO:  EMPRESA SEGURIDAD ATEMPI LTDA Y OTROS  
 

Teniendo en cuenta el informe de secretaría que antecede, la Sala Unitaria de Decisión 
Civil-Familia-Laboral del Tribunal de Riohacha, procede a proveer sobre la renuncia 
de la apoderada judicial de la parte demandada EMPRESA DE SEGURIDAD ATEMPI 
LTDA. 
 
En virtud del memorial de renuncia de poder allegado por ARMANDO MARÍO ROJAS 
CHÁVEZ, portador de la Tarjeta Profesional No. 130.338 del Consejo Superior de la 
Judicatura, apoderado de la parte demandada EMPRESA DE SEGURIDAD ATEMPI 
LTDA, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 76 del C. G. del P., la misma 
será aceptada. Se advierte que dicha renuncia no pone término al poder sino cinco 
(5) días después de presentado el memorial de renuncia en el juzgado, acompañado 
de la comunicación enviada al poderdante en tal sentido. 
  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

 

 
JOSÉ NOE BARRERA SÁENZ 

Magistrado. 

 


